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Dorothy Pérez pide 
más atribuciones 
para Contraloría

tras caso de fraudes con licencias médicas

Contralora de la República detalló el informe que determinó que 25 mil funcionarios 
con licencia médica públicos viajaron al extranjero entre el 2023 y el 2024.
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L
a Contralora de la República 
Dorothy Pérez acudió has-
ta el Senado para explicar 
la forma en que se obtuvo 
los datos del informe en 

que se detectaron 25 mil funcionarios 
públicos haciendo uso fraudulento 
de sus licencias médicas al viajar al 
extranjero en dicho período. 

Durante la sesión, partió expli-
cando que el informe Consolidado 
de Información Circularizada (CIC) 
es un nuevo producto del organismo 
que permite cruzar -de manera 
masiva- bases de datos públicas. 
“Siempre estamos haciendo audito-
ría, solo ahora estamos haciendo esto 
de manera masiva con tecnología”, 
describió.

En este contexto ahondó en el 
reporte dado a conocer la semana 
pasada, que fiscaliza la conducta de 
los casos de funcionarios públicos 
y trabajadores de entidades finan-
ciadas con fondos públicos. “En 
concreto, se cruzaron las bases de 
datos de salidas del país que tiene 
la PDI y las licencias que entrega 
la Superintendencia de Seguridad 
Social (Suseso)”, indicó.

Complementó detallando que “el 
trabajo abarcó los años 2023-2024. 
Se revisaron 5 millones de licencias 
médicas entregadas a dichos tra-
bajadores que se cruzaron con un 

Este miércoles 28 de mayo entró en vigencia la ley que regula los fune-
rales considerados de alto riesgo. La normativa, promulgada el 24 de 
noviembre de 2024, establece medidas especiales para manejar este 
tipo de ceremonias cuando representan una posible amenaza para la 
seguridad pública.
El texto regula la realización de funerales que permitan presumir fun-
dadamente que su realización representa un riesgo para la seguridad y 
el orden público. Asimismo, estos pueden ser calificados de tal forma 
por el delegado o delegada presidencial, de acuerdo al reglamento de 
la normativa.
En ese sentido, la autoridad ordenará en el más breve plazo posible 
que la inhumación o cremación del cuerpo se realice dentro de las 24 
horas desde su notificación.
Carabineros también podrá hacer controles de identidad a los participan-
tes e impedir el ingreso de elementos que pudieran provocar lesiones o 
daños. Además, podrá impedir el ingreso de personas bajo la influencia 
del alcohol o las drogas.

Entra en vigor ley 
que regula funerales 
de alto riesgo

Dorothy Pérez explicó ante el Senado el informe sobre mal uso de licencias públicas. 

La Corte de Apelaciones de Ran-
cagua revocó un fallo de primera 
instancia y acogió una demanda 
de indemnización por falta de 
servicio presentada en contra del 
Estado de Chile por un caso de 
trauma ocular ocurrido durante el 
estallido social.
El reclamo fue interpuesto por un 
hombre que sufrió un traumatismo 
ocular severo durante una manifes-
tación en San Fernando (Región de 
O’Higgins) el 20 de octubre de 2019, 
causado por disparos de perdigones 
efectuados por Carabineros.
Esta decisión unánime de la Segunda 
Sala del tribunal de alzada establece 
un precedente importante en casos 
de uso desmedido de la fuerza.
La Corte determinó que el deman-
dante, Nicolás Bernardo Flores Rivas, 
fue impactado en su ojo izquierdo 
y abdomen por perdigones, lo que 
resultó en una discapacidad visual 
del 70%.
La sentencia argumenta que la falta 
de servicio se configura debido a 
que la policía militarizada “actuó 
con falta de servicio, por cuanto el 
uso de la escopeta antidisturbios 
para controlar la manifestación de 
que se da cuenta en la demanda 
se realizó defectuosamente, es 
decir, se actuó mal en relación a 
los protocolos que debía cumplir.
El Fisco fue condenado a pagar a 
la víctima la suma de 90 millones 
de pesos por concepto de daño 
moral.

millón de 200 mil salidas del país de 
este personal. Así se identificaron 
25 mil trabajadores que habrían 
incumplido el periodo de reposo 
porque viajaron fuera de Chile”.

La autoridad también entregó 
antecedentes de otro informe CIC 
de médicos de establecimientos pú-
blicos que viajaron del país usando 
licencias médicas y profundizó en 
casos emblemáticos que han iden-
tificado en auditorías regulares, 
como personas que estudiaron en 
el exterior usando licencia o que 

emiten boletas de honorarios en el 
mismo periodo.

Finalmente, la Contralora solicitó 
que “se evalúen mayores atribucio-
nes para nuestra institución para 
requerir bases de datos o solicitar 
cartolas de bancos de servicios 
públicos o que podamos aplicar 
directamente sanciones luego de 
hacer una auditoría (…) Quisiera 
también más atribuciones a otros 
organismos que pueden ejercer el 
rol de control como son las super-
intendencias de salud”.

Corte ordenó 
al Fisco 
indemnizar 
a víctima 
de trauma 
ocular

Sumarios ministerio del Trabajo

El ministro del Trabajo, Giorgio Boccardo, afirmó 
que los casos de mal uso de licencias médicas en el 
sector público son “indignantes” y que el Gobierno 
actuará con “la máxima rigurosidad del Estado”. En 
declaraciones a CNN Chile, admitió que “tenemos 
181 casos en el Ministerio del Trabajo. Ya instruimos la 
totalidad de los sumarios”. Añadió que “en la totalidad 
de esos casos se realizará sumario y, en caso de falta 
grave a la probidad, eso significa destitución”.
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